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Suscripción para fuera.de la capital

Un afio..................................OC t-tiociae
Seis meses . • . . . 26 ' *
Tres # .................14 - ■

P A O O ADHLASTAPO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS D.AS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Unaño. . . 
Seis meses , 
Tres >' ’

Ejemplar: 0,50

47 pesetas
. 25
■ 13 *

Atrasado) 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. A

Se entiende hecha la promulgación el día en qne ter ; na la inserción 'de la ley en el Boletín Oficial del i lado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que k- señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oosti ore, donde permanecerá hasta el recibo del lime u si
guiente,=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los numeres de 
erre BOLETÍN, coleccionadas ordenadamente para su ene .adornación, que deberá verificarse al «final de oads año,

Lo» edicto» de pago y anuncio» de i oleré» particular abonarán 0'76 peaelns linea, debiendo lo» interaliado» 
nombrar persona que responda del pago n cata capital

GÓ^iERNO CIVIL
Circular

El día-30 del mes en curso reali
zarán ejercicios de tifo con fuego 

, real las fuerzas del Regimiento de 
■ Caballería Cazadores de España nú

mero 11, teniendo por espaldón las 
alturas Valdaco, El Horcajo, Vérti- 

. ces# Rosa y Valdebrazos, al S. del 
Arroyo del Diablo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial y en 
particular de los vecinos de los 
pueblos de Monasterio de Rodilla, 
Santa Olalla de Bufeba, Quintana- 
vides, Revillagodos, Caborredondo 
y Temiño, próximos a la zona en 
que se efectuarán dichos .ejercicios. 
< Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 23 de septiembre de 1948.
i E! GobernadorCivil interino, 

Honorato Vvtartin Cobps.

a que se refiere el artículo 9.° de la 
antedicha Orden conjunta.
■ 3.° La justificación del mencio
nado abono se efectuará mediante 
la preeentacíór. del resguardo de 
ingreso de la correspondiente can
tidad en la cuenta corriente que, a 
nombre de la Comisión, se encuen
tra abierta én las ^Sucursales del 
Banco-Español de Crédito.

4.°  Cuando se soliciten guías 
para circulación de frutos entré al
macenistas y entre éstos y exporta
dores o entre estos últimos, sin abo
no de canon, és precisa la autoriza
ción expresa de aquella Comisión, 
hasta tapto obre en poder de las 

.Delegaciones Provinciales las listas 
de éxportadores, almacenistas y 
descascaradores,

Lo que .se hace .público para ge
neral, conocimiento y cumplimiento 
de los interesados.

Burgos 23 de septiembre de 1948. 
=B( Gobernadpr Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Circular número 2'133
Normas a que habrán de ajustarse 
la fabricación y venta de un jabón 

I especial de tocador, de denomina- 
f ción comercial «Jabón de baño», 

en pastillas de 250 gramos de peso.
De acuerdo la Comisaría Genial ' 

de Abastecimientos y Transportes 
y la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
para autorizar con carácter experi
mental la fabricación de un pasti- 
llaje especial de jabón de tocador ■ 
de 250 gramos de peso, que-se de
nominará «Jabón, de baño», he te
nido a b’ieñ disponer:

1. ° Se autoriza, única y exclusi
vamente a los fabricantes de jabo
nes de tocador legalmente clasifica
dos, la fabricación a título experi
mental de un tipo espacial-de jabón ' 
de tocador, de 250 gr.amos de peso 
.por pastilla, cuya denominación co
mercial será la de «Jabón de baño».

2. ° Dicho jabón, apárte del peso 
especial indicado que se autoriza, 
reunirá todas las características de-

(omisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.131 *
•Sobre almendra y avellana

Sin perjuicio de/fó dispuesto en 
la Circular de la Delegación Provin
cial número 2129t sobre- anulación 
de guías de circulación expedidas 
hasta la fecha de la referida Circu
lar, y a mn de atender las necesida
des del mercado, la Comisión para 
el comercio de la almendra y la ave-' 
llana ha dispuesto lo siguiente:

I o Se reanuda el comercio y cir
culación de la almendra y ávqllana . 
Y sus destríos, cualquiera que sea 
su procedencia, y siempre que estén 
declarados con arreglo a las normas 
establecidas én la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura é 
Industria y Comercio de 12 de agos
to (B. O. del Estado número 230). ¡

2.°  Se expedirán todas las guías 
. s°hc>tadas siempre que se justifique 

el abono del canon de las 4 pesetas 

terminadas para el tipo de jabones 
de tocador económico reseñadas en 
el apartado- 2.° del.artículo 28 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 28 de noviembre de 
1944 («Boletín Oficial del Estado», 
número 336, de fecha 1 de diciem
bre de 1944). > ■

3. ° El precio tope de venta al 
público del jabón especial «Jabón 
de baño» será el de 20 pesetas kilo.

4. ° Este tipo de jabón circulará 
én idénticas condiciones qué las es
tablecidas para los jabones de toca
dor en el artículo 49 de la Circular 
de. la Comisaría General, número 
665 («Boletín Oficial Estado» de 3 
de abril de '1948), sin más' variación 
que la dé consignar en la guía de 
circulación la denominación especí
fica de «Jabón de baño».

5. ° Queda afectado el tipo es
pecial de «Jabón de baño» por el 
régimen establecido en la Legisla
ción . vigente para declaraciones 
mensuales de fabricación por parte 
de los fabricantes de jabones de 
tocador, incluyéndose, por tanto, 
én dichas declaraciones con el título 
de «Jabón de baño».

6. ° En cuanto al régimen de fa
bricación, queda afectada la elabo
ración de este tipdespecial, por laá 
normase stablecidas paraílos jabones 
de tocador, en los.apartado l.°, 2.° 
y 5.° del artículo 49 de la Circülar 
de la Comisaría General, núm. 665.

7. ° Dado el carácter experimen
tal-dé esta autorización, se concede 
con el plazo máximo de vigéncia de 
tres meses, contados a partir del 
día 16 de septiembre actual, y se 
reserva la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes el 
derecho a suspenderla en el momen
to q.ue lo éstime pertinente, a partir 
de la caducidad dé dicho plazo.

8. ° Cuanto se dispone en esta 
Circular comenzará a regir desdé él

'día 16 de septiembre actual.
- Burgos 22zde septiembre de 1948. 

=Hzl-Gobernador Civil, Alejandro 
Rilríguéz di Valcárcel,

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las clases 

pasivas.
. Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tésoro'Público que el día 2 
octubre próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas, en Clausura, he acordado 
que dicho pagq, por lo .que a las 
Clases Pasivas se refiere, se verifi
que én la siguiente forma:

Día 2.—Jefes y Oficiales en reser
va, Retirados por edad, Extraordi
narios y Tenientes honorarios.

Día 4.—Retirados de tropa por 
edad y Extraordinarios.

Día 5.-—Jubilados de. todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 61 — Montepío Militar, letras 
A a LL. •

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 8.—Cruces y medallas.
Día 9.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Nota.—Estos pagbs se efectuarán 

durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a trece.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te éstán señalados, debiendo adver
tir gue las nóminas se retirarán pára 
su Normalización. el día 9 después 
de—las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en .los días; señalados. ,

Burgos 22 de septiembre de 1948. 
=E1 Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos. • ,

Administración de Rentas Públicas

Formación de las matrículas de 
industrial para el año de 1949 
La base 31 de la Contribución

Industrial, de fecha 11 de mayo de 
1926, determina quedas' matrículas 
se foriparán dentro del último tri
mestre del año económico, pala *>

fuera.de
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pesétas.6 En la columa de «corres- 
pbnde al trimestre?), se pondrá la 
cuarta parte "deja columna de Total 
general, en todas aquellas cuotas 
prorrateabas, que dicho total ge
neral correspondiente al contribu
yente es superior a 100 pesetas. Al 
resumen se pasará el total que arro:

je cada una de las Tarifas, y de tal 
forma deberán verificar con exacti
tud las operaciones aritméticas, que 
deberá cuadrar exactamente la suma 

. total de Cuotas y los recargos apli
cados a éstas. El total general, cua
drará, igualmente, con - los resulta
dos que arrojen las cantidades a co
brar al año, al semestre y al trimes
tre. Para verificar la comprobación, 
multiplicarán las. cantidades de la 
siguiente forma: El total a cobrar al 
año, se multiplicará por uno; el to-

I tal a cobrar al semestre, se multi- 
I plicará por. dos; y el total a cobrar 

al trimestre, se multiplicará por cua
tro. La suma de los tres productos: 
será igual a la suma del Total gene- 

i ral.
L Para distinguir convenientemente 
las cuotas irreducibles de las pro
rrateares, c insúltese el ^Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 23 
de diciembre de 1942, en el cual se 
detallaron éstas.
* En particular a los contribuyen
tes que ejerzan las mdustrias .de 
bar, café; taberna, hotel, casa de 
comidas, etc., comprendidos en los 
epígrafes. 317 y 321, se consignará el 
alquiler a'nual satisfecho por el local 
donde se ejerce la industria, si éste 
estuviese arrendado, y, en caso de 
que estuviese ocupado por el mis
mo dueño o no pudiese desglosarse 
de otras atenciones del industrial, 
se le asignará el. producto íntegro 
con que figure en el Padrón de Edi
ficios y Solares o Registro Fiscal.

6. a En ■ las industrias que em
pleen como fuerza motriz la fuerza 
hidráulica, se hará constar el corres
pondiente recargo, tarifado en el 
epígrafe 861, etT el.lugar que ocupe 
este epígrafe con sus respectivas 
cuotas y recargos.

7. a Los Médicos no serán inclui
dos en la matrícula, por estar some
tida la tributación de estos profe
sionales-a régimen especial.

8. a Una .vez confeccionada la 
matrícula-será expuesta al público 
en la forma que previene el artícu
lo 106 del Reglamentó y las Bases 33 

¿y 39 que rigen el Impuesto, por un 
período de diez días, por los me
dios que en la localidad se empleen, 
para que, durante este plazo, pue
dan formular los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen oportu-

i ñas ante esta Administración de 
! Rentas Públicas. La notificación in

dividual queda suplida con la ex
posición al público de este docu- 

; mentó.
9.a En aquellos Ayuntamientos 

, donde se ejerzan industrias "y pro
fesiones no sujetas a tributar y 
aquellos otros donde no se ejerza 
industria algorra, las Alcaldías, para 
justificarlo, remitirán la correspon
diente certificación, en la inteligen
cia de que si de su co aprobación 
resultase inexacta, se apreciará la 
defraudación a que alude el artícu
lo 172 del-Reglamento del Im
puesto.

T0.a La matrícula se 'hará por

empezar a-regir en el primero del 
siguiente, debiendo estar termina
das diez días.antes de finalizar éste.

Por lo tanto, los trabajos.de for
mación de estos documeutos co- 
bratorios'para el próximo ejercicio 
1949, dada su importancia y finali
dad, requieren la mayor atención y 
celo y deben ser ultimados en los 
plazos reglamentarios, para que no 
se demore la percerpción dél im- 
puffsto. •-

Esta Dependencia provincial, que 
tiene a su cargo la gestión dé esté- 
concepto contributivo-, "estima con
veniente dictar las siguientes ins
trucciones para el mejor cumpli
miento del servicio.

■■ 1.a Los Secretarios de Ayunta
miento de esta provincia procede
rán, a partir de primero de octubre 
próximo, a la foi mación de la mi- - 
trícula de Industrial de su término 
municipal, la cual habrá de remitir
se a estas oficinas dentro del mes 
de noviembre siguiente, para que 
puedan estar aprobadas antes del 
20 de diciembre.

2.a Serán incluidos én la matrí
cula todos los industriales que .ve
nial! figurando en la del año prece
dente, es decir la aprobada para 
1948, excluyendo de ella todos los 
que hayan presentado baja o que 
hayan sido declarados fallidos, que 
les comunique esta Administración, 
y los contribuyentes que presénten 
baja hasta la fecha de la formación 
déla matrícula..Estas últimas bajas 
se acompañarán a los documentos 
de la matrícula para que sean justi
ficantes de la exclusión de los con-, 
tribuyentes interesados.

Se adicionarán en el epígrafe co
rrespondiente las Altas que les sean 
comunicadas por esta Administra
ción y que han sido presentadas en 
esta oficina' durante el ejercicio ac
tual. En modo alguno inclúirán Al
tas que no se hallen comprendidas 
en la relación de Altas y Bajas que 
oportunamente se enviará por ésta 
Administración.

3.a Se pondrá especial cuidado 
en que el dueño de una industria, 
cuando sea persona natural figure 
con el nombre y dos apellidos, sin 
perjuicio de consignar el nombre 
comercial, si lo- tuviere, y si se tra
ta de persona jurídica, sociedad, 
asociación etc., se expresará con 
toda exactitud, la razón social . o 
nombre de la misma, a fin de facili
tar la identificación -del contribu-

» yente. No se admitirán las denomi- . 
naciones de Herederos de, Hijos de, 
Viuda de, etc., si no que Se ha de 
consignar el nombre con los dos 
apellidos del titular efectivo, ha
ciéndose constar en caso contrario 
que se trata de una Comunidad de 
bienes.

■_ 4.a Según el artículo 75 del vi
gente Reglamento del Impuesto se 
fijarán, con arreglo a las tarifas, las 
cuotas, de las clases no agremiadas 
y se comprenderán en la matrícula 
todos los industriales que debap 

ser incluidos, a cuyo efecto se con
sultarán cuantos datos y antece
dentes puedafi contribuir a que se 
forme con teda exactitud.

* 5.a Láforma material de confec
cionar las matrículas será la siguien
te:

En la primera columna se consig
nará el número de orden que co
rresponde al contribuyente." En el 
centro se detallará la Tarifa, Sec
ción, grupo y epígrafe, separando 
los contribuyentes, unos de otros, 
cuando se cambie de Sección, gru
po o epígrafe. En la columna de 
Apellidos y nombres se pondrá ca
da contribuyente detallando clara
mente el nombre y los dos apelli
dos. En la columna de industria, se 
detallará ésta con. todas las caracte
rísticas que sirvan para clasificarla, 
así como las unidades que sirven 
para evaluar la cuota, superficie, 
volumen, potencia o alquiler, etcé
tera. En la columna de la calle y 
local donde se ejerce se expresa
rá claramente el nombré donde 
está enclavada. En la columna de 
cuota, se pondrá la que correspon
da al contribuyente con arreglo a 
las tarifas vigentes, bien sea tenien
do en cuenta, á estos efectos, le que 
figuraba en la matrícula del ejerci
cio anterior, o la que se la asigne 
por esta .Administración en la rela
ción de Altas y Bajas qúe, oportu
namente, se le haya remitido. En la
columna de Recargo Municipal, fi-. 
gurara la cantidad que resulte de 
aplicar el tanto por 100 de recargo 
que haya acordado el Ayuntamien
to, pero nunca'superior" al 25 por 
100. En la columna de Recargo Pro
vincial, se colocará el resultado que 
ofrezca el aplicar sobre la cuota del 
contribuyente el 40 por 100. En la 
columna de Recargo transitorio, se 
consignará el producto de aplicar 
sobre la cuota el 20 por 100., En 
aquellos Ayuntamientos que tengan 
establécido el Recargo de Paro 
Obrero, colocarán el producto de 
aplicar sobre la cuota 6'66 por 100.- 
La columna de Total, comprenderá 
el total que arrojen la suma de Cuo
ta, Recargo Municipal, Recargo Pro
vincial, Recargo transitorio y Recar
go de Paro Obrero,. cuya cantidad 
será la que debe pagar el contribu
yente en todo el ejercicio. En la co- 
'umna de «corresponde al año», se 
consignará el total cuando se trate 
de cuotas irreducibles, y las prorra
teabas cuando el tpta! sea inferior 
a cincuenta pesetas. En la columna 
de «corresponde al semestre», se" 
pondrá la mitad déla columna de 
Total general, cuando el importe de 
ésta, para el contribuyente,, sea su
perior a 50 pesetas y no pasé de 100

ciña antes del día l.° de diciembre 
próximo en forma qúe estén en cotí, 
dicíónes de merecer su aprobación, 
pues en caso contrario quedarán in
cursos los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos en las sanciones 
reglamentarias.

Confía esta Administración que 
no tendrá que imponer sanción al
guna por incumplimiento de cuanto 
se les ordena, pues es eí servicio su
mamente fácil y no se puede admi
tir pretexto ni excusa alguna para 
dejar de realizarle en los plazos in
dicados, ■ ...

Burgos 22 de septiembre de iy«- 
=E1 Administra lor de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego Escudero.

duplicado y a ella se acompañar? ja 
Lista cobratoria.

11.a A la matrícula se unirán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del aforo de los \ 
locales destinados a espectáculos 
públicos.. Los dueños ■ y empresa- 
rios de los mismos tienen el deber 
de comunicar a la Administración 
cualquier variación que a él afecte, 
expresando, además, el nombre del 
local y los del empresario o arren
datario y del propietario respecti
vamente, con los dos apellidos.

b) Certificación del Recargo mu
nicipal acordado.

c) Certificación de estar auto- t 
rizado el Ayuntamiento para esta
blecer el Recargo de Paro Obrero, 
en aquellos Ayuntamientos que Je I 
liquiden en su matrícula.

d) Certificación de las indus
trias ejercidas en ambulancia, ex- . . 
presando, en caso afirmativo, los I 
nombref y apellidos de cada indus
trial y el artículo o artículos pro- I 
pios de su industria. .i*' I

e) . Certificación acreditativa de I 
si en la localidad "se celebran o no I 
ferias y meicados, en la cual se ha-' 
rá constar también si son semana- I 
les, quincenales o mensuales, así 
como si el término municipal está 
cruzado por carreteras o ferroca
rriles, cuidando especialmente, en el 
caso de que exista estación férrea, 
de indicar si es solamente de tránsi
to o si de ella arrancan, bifurcan o 
empalman vías férreas, y cuales sean 
éstas,

f) Certificación déla exposición
al público, expresando siliubo o no i 
reclamaciones. " , _ I

12.1 Los documentos cobrato- r 
rios, así como las certificaciones i 
que han de ser acompañadas a ellos,- 
deberán tener entrada en esta ofi-

Tesorería de Haclefl^4
_____ __———

Autorizada la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
para el empleo del procedrmient 
ejecutivo de apremio contra sus 
deudores por Orden del Ministe^ 
de Hacienda de 13 dé abril del ano 
en cursq, de acuerdo con el núme 
tercero de la,citada Orden Minist, 
nal, ha sido nombrado Agente ) 
cutivo de esta provincia el funCI°

trabajos.de
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narlo de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transporte; de 
Burgos don Isaac Pardo de la Iglesia.

Lo que se hace público por me
dio del présente, para que le sean 
reconocidos al referido Agente eje
cutivo todos los derechos y prerro" 
gativas que, para los de su clase,

Corresponde a satisfacer a Juan 
y José Linares las anteriores canti
dades.

Y para que sirva de notificación 
"y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el señor Juez, expido la pre
sente para su inserción en el «Bole-

señala el vigente Estatuto de Recau
dación.

Burgos 21 de septiembre de 1948. 
—El'Tesorero de Hacienda, Augus
to Gutiérrez. 1

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
;• y Depositarios de Adiniaistración local

Circular.
Por la Delegación Provincial de 

Abastecimientos .. y Transportes en 
Burgos, se ha hecho entrega a este 
Colegio de una cantidad que en ge
neral responde al importe global a 
que habrá de ascender la gratifica
ción correspondiente a los señores 
Secretarios y por el período del 
primer trimestre del corriente año. 
Por diferentes causas, especialmente 
por la regulación de sueldos que se 
efectuó a contar de l.° de enero, 
dicha Delegación provincial no ha 
podido ayn entregar la distribución 
individual de los mismos premios, 
en razón de lo cual, y>hasta tanto 
que el Colegio no se halle en pose
sión de la misma, no es posible ha- 
icer el abono a ios interesados, 
puesto que se ignora la cantidad 
que habrá de corresponder a cada 

tía Oficial» de la provincia, por en
contrarse dicho penado en ignora-
dó paradero, con el visto bueno del 
señor Juez, en Burgos a nueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Juez Municipal, Eran 
cisco Sierra.=P. H., V. Azofra.

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas nú n. 419 del año, seguido con
tra Juan y José Linares, por el he
cho de malos tratos, se ha dic
tado providencia con fecha de hoy 
declarando firme la sentencia re

I
I

caída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar vista a citados pe
nados de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho pe
ñados.para’que, dentro del plazo de 
ocho días, se presenten voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir un día de arresto cada uno, que 
les fueron impuestos como pena 
principal, apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, se procederá a su dé-
tención.

uno.
Lo que se 'publica para general 

conocimiento y como contestación 
a las numerosas consultas que dia- 
ariamente se vienen planteand.

Burgos 23 de septiembre de 1948. 
==>£! Presidente, Juan José 'Fernán
dez Villa.

Providencias judiciales

Burgos
Don Antonio Fournier González, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 429 del año, seguido contra 
Juan y José Linares, por .el hecho de 
malos tratos, se ha dictado providen
cia con fecha de hoy,declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista a ci
tado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en dicho juicio, por término 
de tres días, y que se requiera a di
cho penado para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presente vo
luntariamente ante este Juzgado pa
ra satisfacer la multa de cincuenta 
pesetas cada uno y las costas, que 
les fueron impuestas cómos pena 
principal, apercibiéndole que, .de no1 
hacerlo, se procederá a su deten- • 
ción.

Tasación de castas
Importan las costas asignadas 

treinta y tres pesetas con cinco 
céntimos.

Tasación de costas
-Importan las costas originadas, 

treinta y seis pesetas con 35 cénti
mos. * .

Corresponde a satisfacer a Juan 
y José Linares.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la presen
te para Su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por en
contrarse dichos penados en igno
rado paradero, con el visto bueno 
del señor Juez, en Burgos a nueve 
de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.=EÍ Juez Municipal, 
Francisco Sierra,—P. H., V. Azofra.

Roa
ÉDICTO

D. José Ruiz Berdejo Silonjz, Juez 
de primera instancia e instruc
ción de Roa y su partido, por ju
risdicción prorrogada del de igual 
clase de Aranda de Duero,

Por el presente edicto acordado 
publicar en el sumario número 39 de- 
1948, sobre robo délos artículos'que 
continuación se reseñan, al vecino 
de Guzmán, Miguel de la Cal de las 
Heras, de una caseta dé campo de 
su propiedad, situada en el término 
del Charcón, del pueblo de Guz
mán, en las últimas horas del día 11 
del actual o primeras del 12; ruego 
a las autoridades de todos los ór

denes y- ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial, procedan ala busca 
y rescate de lo sustraído y deten
ción de poseedores ilegítimos, po
niéndolos a mi disposición, caso de 
ser habidos.

Reseña de lo sustraído.
Un saco con 30 kilos de gar

banzos.
Dos mantas de. lana, una a cua

dros y otra de las llamada Blanqui- 
ta, y en buen uso.

Dado en Roa a 20 de septiembre 
de 1948.=E1 Juez, José Ruiz Berde
jo. Siloniz.==El Secretario.==P. S., 
Julián Casado.

• Vnirncios Oeicíak'

Jefatura dé Obras Públicas 
de Burgos

Instalaciones Elétricas
Examinado el. expediente instrui

do a instancia de don Bonifacio Fer
nández, vecino de Villanueva de 
Odra, que solicita la concesión ad
ministrativa necesaria para el tendi
do de una línea de transporte de 
energía, eléctrica que, partiendo de’ 
la ya instalada de'«Hijos de Luis 
García, S. A.», suministre la energía . 
necesaria para el accionamiento de 
un molino harinero sito en el refe
rido pueblo, en donde se instalará 
un motor eléctrico de 15 K. W. A.

Resultando Que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar, .y la carta de pago que acre- 
disa haber constituido el depósito 
del l.Jaor 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan al do? 
minio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamentó de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1-919. seña- 
lando~un plazo de treinta días para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudiaran presentar sus reclama
ciones, transcurrió el plazo señala
do sin que se presentara reclama
ción alguna, según consta en la re- 
tificación que, remitida por el Al
calde de Nillanueva de Odra, se ha
lla unida al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruzan algunos cami
nos municipales, sendas, el río Odra 
y terrenos de dominio público, des
arrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular, 
sobre las cuales sé solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, y por la misma en
cargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informé, unido 
el expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a Fas condiciones que también 
señala. Que del mismo modo cons

tan en el expediente los informes 
favorables emitidos poi la Excma. 
Diputación Provincial y Abogacía 
del Estado de la provincia.’

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la trami
tación del expediente se han cum-; 
piído los' preceptos- reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna. . .

En virtud de las facultades que 
me confiere 'la Ley de 20 de mayo 
de "1932 (Gaceta del 21), he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 

; las siguientes condiciones.
l-.a Se autoriza a doñ Bonifacio. 

Fernández, vecino de Villanüeva de 
Odra, para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica que, 
partiendo de la de «Hijos de Luis 
García, S. A.», cuya concesión fué 
otorgada'en 4 de abril de 1929, su
ministre el flúido necesario al moli
no.propiedad .del peticionario,.sito 
en el término del referido pueblo 
de Villanueva de Odra.

En consecuencia, se concede al 
peticionario la servidumbre de pa
so de corriente eléctrica sobre los 
.caminos que cruaa, sendas, cauces 
y terrenos de dominio público que, 
s.egún el proyecto presentado y sus
crito por el Perito Industrial don 
Pedro Sánchez, en Valladolid, en 
abril de 1916; han de ocuparse o ser 
afectados de algún modo por las 
instalaciones.

2.a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las fincas de propiedad 
privada que se ocupan con éktendi- 
do de la mencionada línea, y cuya 
relación de propietarios aparece pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia dé Burgos del día 22 de 
junio de 1946, entendiéndose im
puesta esta Servidumbre cón suje
ción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera salvo las modifi
caciones que haya necesidad de in
troducir en-él, por efecto de las 
presentes condiciones.

4-.a ‘La línea de transporte será 
aérea, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del ci
tado Reglamento eon la limitación 
que corresponde, al mínimo estable
cido en él artículo 38 del mismo, 
teniendo en cuenta la resistencia a 
la tracción del-material de los con
ductores.

5/ No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la. misma. sobre edifi
cios aun cuando la línea no fuera" 
apoyada directamente sobre ellos.

6.a Los apoyos de la línea en el 
trazado 'general podrán ser de ma
dera de la altura y secciones trans
versales suficientes para que, se 
cúmplan las prescripciones del ar
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.
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inutilizada en el expediente, se hace

ne al suministro de la población, 
bajo las condiciones que se indican 
en el expediente, previos los requi
sitos establecidos por la legislación 
vigente, especialmente la Real orded 
de 18 dejunio de 1930. ■ ' ' • e ¡

Para dar- cumlimiento a lo dis-t 
puesto en los artículos 94 y 150 de 
la Ley municipal, en relación con el 
Decreto de 25 de marzo de 1938 
queda abierta desde este momento 
una información pública, a la que 
podrán acudir por escrito ante e] 
.Excmo. Sr. Gobernador Civil deja 
provincia o este Ayuntamiento las 
personas naturales o jurídicas a cuyo 
particular interés afecte directa y 
especialmente el anterior acuerdo 
y las Corporaciones o entidades de 
interés público o general y de ca
rácter sociál o económico radican
tes en este término municipal.

El plazo para acudir a la informa
ción pública que se abre y presen
tación de reclamaciones será de 
quince días naturales,, a contar del 
siguiente, al de la inserción de este 
anuncio en el B*.O. de esta provin
cia, quedando dürante este tiempo 
el expediente expuesto al público 
en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, donde podrá ser exami
nado por- todos los residéntes en 
este término municipal los días la
borables en las horas de oficina.

¡Jurgos 22 de septiembre de 1948. 
El Alcalde-Presidente, Carlos Quin
tana.

público en este periódico oficial 
para general conocimiento y efec
tos consiguientes.

Burgos 22 de septiembre de 1948. 
-=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

La.Excma. Corporación, en.la se
sión celebrada el día 5 de mayo úl
timo, acordó sacar a concurso la 
concesión de los 200 litros de agua 
del pantano del Arlanzón que tiene 
otorgado por el Estado para que 
una entidad mercantil o industrial - 
o ¡particular adjudicatario los desti-

3 por 100
2 1/2 por 100

2 por 100
, 1 por 400

Medina de Pomar, Espinosa de ‘los Monteros, Villarcayo, Mirand,a e 
Ebro, Atanda de Duero, Belorado, Villadiego/Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincóces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES: ;

s-Én 31 de diciembre de 1947. ...-. ...... 118.864.895(44 ’*
En 30 de junio de 1948...... . .......... *" 130.007.251'41 pesetas

diciones debidas para' ser puestas 
en servicio.

La referida- acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación riel Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, quien, en vista del resultado del 
reconocimiento autorizará o no la 
explotación de las instalaciones que 
hubiesen sido objetó del misrpo, 
entendiéndose qué. parala puesta 
en servicio será preciso, además, la 
autorización de la Delegación de 
Industria de la provincia.

13. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento, de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas po.r aquél, así como al 
de todas las de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

14. El concesionario queda obli
gado al exacto-cumplimiento de,to
do lo ordenado en las disposiciones 
-relativas a la Ley y Reglamento de 
Accidentes del Trabajo, Subsidio a 
la vejez, Subsidio familiar, Seguí© 
de enfermedad yGontrato de tra
bajo, en las de protección a la In
dustria Nacional y a lo que pueda 
ordenarse en cuantas sedicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

1'5.- Está concesión se entiend? 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiencto la Adminis
tración cuando lo juzgue oportuno 
por causa de interés general, modi-. 
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones. 1 ■

16. ’ En cutqplimiento de lp dis- 
plimiento en el artículo 107 del 
Reglamento para la - aplicación de 
ta Ley dé los Impuestos de De
rechos Reales y-sobre transmisión

. de bienes de 29 de marzo de 
1941, queda obligado el concesio
nario a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales, den
tro del plato de treinta días que se 
indica en el apartado 6.° del artícu
lo 107 de dicho Reglaménto.

17. También queda obligado el 
concesionario ¿a efectuar el reinte-' 
gr'o de la concesión, con la póliza y 
pago en metálico si procediese, 
conforme se determina en el .artícu
lo 84 de la vigente Ley del Timbre.

| -18. La* falta de cumplimiento de, 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el péticio-
I nario las condiciones anteriores y 

presentado la póliza de ciento cin-

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierho 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento/ e instalada en la 

planta baja de la Cosa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año........
Imposiciones a plazo de seis meses..
Imposiciones ordinarias ................... .,
Cuentas corrientes a la vista ............

Préstamos y créditos de t’odas clases
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

4 '

7. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del- trazado, los 
extremos de línea al llegar a la ca
bina del transformador, los de sus
tentación dé'esta misma ctrbina, los 
de arranque de las derivaciones, los 
que limitan los Cruces con los ca
minos del Estado, provinciales y 
municipales y los emplazados en 
sitios frecuentados, han de empo
trarse en macizos de hormigón en- 
terrados en el terreno, lo que^obli- 
ga a que los referidos postes ten
gan, >al menos la parj¡e inferior me-

• «táliCa, a no ser que el concesiona- 
rio.prefiere construidos en toda su 
altqra metálicos ó de hormigón ar
mado.

8. a En los vanos sobre sitios 
frecuentados y en los de crucé de 
caminos cuya anchura no permita 
aproximarles entre sí más de tres 
metros los postes que limitan el 
vano de .cruce,, cada conductor, 
irá suspendido del correspondían
te ’ fiador de alambre de acero 
galvanizado* de 25 milímetros cua
drados de sección sólidamente rete
nidos en aisladores independientes 
de los que sostienen el conductor, 
haciéndose la unión de conductor 
y fiador por medio de ataduras sol
dadas y espaciadas 1'50 metros co
mo máximo,

9. a Eh todos los cruces de la lí
nea de alta tensión con las de baja, 
tanto de la misma concesión como

e de otra cualquiera, sea eléctica o 
de telégrafos o teléfonos,, se cum
plirán escrupulosamente las pres
cripciones que para éstos casos es
tablece el artículo 39 del Reglamen- 
mento antes citado, respecto a los 
postés, a su colocación, altura, se-

* pa'ración y arriostramiento, empo
tramiento en el terreno y a la sus
pensión de los conductores de las 
líneas que se cruzan.

10. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha del Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos en que se publique la concesión.

11. Él conjunto dé la instalación 
en lo que a la línea de transporte a

‘ alta tensión se refiere y fanto du
rante la construcción como en la 
explotación estará sujeto a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, debiendo el 
concesionario dar cuenta del princi
pio y terminación de las- obras.

12. Terminada la instilación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe 
al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de las partes de la ' 
distribución que afectan al dominio

* público y a. las obras públicas del
Estado, provinciales y municipales, 

' practicándolo, a presencia del con
cesionario o de un repaesentante 
suyo debidamente autorizado y le- 
vantándose/«cta en la que se Haga 
constar si las instalaciones objeto cuenta (150) pesetas, que queda 
del reconocimientó reúnen las con- ¡i "* ’ ’ ” 1

Carreteras.—Conservación.' ;
ANUNCIO

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida ppr el con
tratista D. Abraham de las Heras 
de la Cal, domiciliado etf esta capi
tal, Tesorera, número 3, para garan
tir la ejecución de las obras de re
paración del firme de los kilómetros 
6 al 14 de la carretera comarcal de 
Salas de los Infantes a Falencia por 
Lerma, se hace público por medio 
del presente anuncio en el B.'O. de 
la provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radiquen las obras citadas 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el mencionado con
tratista de lás mismas por los daños 
y perjuicios que sop de1 su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales I 
"y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajó, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formula
das ante la Autoridad judicial, úni
ca competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
•jefatura dé Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de .treinta 

. días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio; 
transcurrido el cual sin enviarle, se 
"entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 23 de septiembre de 1948- 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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